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RESOLUCIÓU ¡¡o. ¿ee
(6 de noviembre de 2018)

Por la cual sé autorlza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COTIERCIO "SItIOil RODRIGUEZ'
DE CALI, en uso de Bu9 atñbuclones legalee y en espoclal la3 conterldas por al Eatatuto
Genorel Artlculo al Llter.l d, frecr§to 23,1 DE 2016 y,

CONSIDERANDO:
Qu6 mediante Circular Extema No 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico estableció el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte g titulo 2 capítulo 2 de Decreto 106g de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final.

Que el señor EDINSON MARIN con cedula de ciudadanía N"82.260.S48,
presento la cuanta de cobro N"Ol por concepto HONORARIOS

Que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera - presupuesto expidió los
respectivos Certificados de Disponibilidad presupuestal

En virtud de lo anterior, el Rector del lnst¡tuto Tácnico Nacional de comercio
'Simón Rodríguez',

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Autorizar al pagador de INTENALCo los siguientes
pagos:

NOMBRE CEDULA VALOR CDP CONCEPTO
tsL'IN§ON

MARIN
82.260.548 $320.000 46918 HONORARIOS

A-5-'l-1{,-2-14
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RESOLUCTÓ¡¡ trlo. ¿ze
(6 de noviembre de 2018)

Por la cual sg autorlza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COTERCIO "SIIIOI{ RODRIGUEZ"
DE CALI, en uso da 6us etrlbuclones legales y en e3peclal laa conferlda3 por el Estatuto
Generel Artlculo ¡ll Ll¡eral d, Ilecreto 2il1 DE 20lB y,

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Exped¡da en Santiago de Cali, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil
dieciocho (2018)

Ce¡á: Sedóíl Fheñclú6
Proyocto lván GoEá€z
Elaboró: Edu,ti Sánchez
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